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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de mayo de 1973 sobr~ P~$J(l e.11. fun
cionamiento de di'Ve"~s Cen;trosdf: 11;dl.4:Qcwn Ce·
neral Bá~ica y Unidades escolq.re$·e~ta'tllte$.

limo, Sr.: Para dar cumplimientoa'lo~isl:lllestO_~nelDe
creto 149311972, de 10 da mayo, :por, 'el qUe. s_Ei~_(JelegJQs na
cionales de Educación GeneralBtfl;sica., aoo~ e;lplan ><ieur
geneta de Andalucía, cuyas actividad6sadrnÚliBtratiya;S;Y do~
centes han de comenzar en el- present~: _curso. 1972~(lQ73.

Este Mínistelio ha dispuesto:

Primero.-Los Colegios nacionales deEducacióngenerálBá
siea que a contir,ua<i6n se ralacionl3,ocomenzarána"desarrollar
sus actividades en el curso 1972-'1973.

Provincia de Granada

1, Colegio Nacional mixto' con 16. unidades~e$GQlares y una
plaza de Director con fundónd?cenw,·qe.·:J:Saza,.

2. Colegio- Nacit,nal mixto con 16' 'unidad~escolare;¡ y una
plaza. de Director con función. docente, deGlladiX~

3. Colegio Nacional mixto con l6:unida:des estolares -Y una
plaza de Dírecwr con función docente. de Loi'Q.,

Provin.cia dt'LSeviUa

l. ColegIO N3.donal mixtQ con 16;\lfiidade-s eSP,otaresy una
plaza de DJT":lctar con función .. do(:e,nte;denomin~o:) ·...Nuestra
Señora del Patrocimo", de La Rinconada;

2. Colegio Nacional mixto con 16unidade~,.·escol~es;yuna
plaza de Director con func1ón,'docente;' ;den;oIDi~acl() ..Maestra
Maria Luisa Pagés", de Las: Cabezas·deSan·Juan.

Segundo .-Se autoriza el funci9nami13#to: ;d~ .las"qriidade~.es~
colares siguientes creadas pOI,Orden-f$ de: 16'cIe:Jebclil"r<) y
24 de marzo pasado (..&letín . ()ficial·.delMinisterío~-de.Educa
ción y Ciencia,. de' 9 dee .abril Y24 dejunio;"res~9ti\1arnente).

CREADAS POR ORDEN DE ttJ .DE Jt~:~l\ll:HODE 1973

Provincia dé C{iceres

Es("uela Hogar de Cabezuela del Valle,

Provincia de Cádiz

Tres unidades escolares adscrita~ al ColegiO' Na(:io-nal ",Fede
rico Mayo~, de Jerez de la Frontera.

Provincia de C(¡stellótt

Dos unidades escolares en el ColegiO NáCiona] de,Jerica.

Provincia de- Guipúzcoa

Dos unidades escolares de párvuloB'en'el bartiodi? .Santuenea
de- UsúrbiL '

Provincia ele Léridq

Dos unidades escolares en el Colegio Nacional Comarcal da
BeJIpuig.

Provincia de. Mttrcia

Tres unidades escolares de niñas en el Colegio Naciona.l Co
marcal de Puerto Lumbreras.

Provincia de Návarra

Dos unidades escolares en el Colegio Nacional Comarcal de.
EchanL

Provtncia de Tarragona

Una unidad ~sco]ar en el Colegio Nadonal de }\,metlla
de Mar.

Provincia de Toledo

1. Una unidad escolar en la', Escuda grad.uada~Nu8straSe+
ñora de La. Natívídad~ de, Guadamur

2. Dos unidades aseolaresen'la Escuela; gtaduada _San
Servando~ de Toledo.

CREADAS POR ORDEN DE 24 DE ~IAil'¿9 DE: 1913

Provinci.a de A.\.tt4

. Cuatro unidades escolares de' niñas 'en olCúlegio N.,.cional
de Navaluenga. •

Provincta de Cuenca

Dos unidades escolares en el Colegi-o Naciohal ..R~-món y
Cajal~, de Cuenca.

Provincia de Logroño

1. D<)s. unidades escolares en el Colegio Nacional Comar
cal de Cervera del Río Alhama.

2. Dos unidades escolares en el Coh;~gio Nacional Comarcal
de Ezcaray.

Provincia de Murcía

1. Dos unidades, escolarlas en el Colegio Nacional Comarcal
denoPltn-ado ':"Antonio Malina González_, de Blanca.

2. Cuatrounídades de niños y dos unidades escolares de
¡üí'ias en al ;Colegio 'r-aacio:na;l ..Pérez de Villanueva,.. da Cehegín.

3. Tee.s- unidades escolares en el Colegio Nacional domici:
liado enBanegas~de,Rkote.

4. Tres unidades esc()lares en el Colegio .Nacional mixto
~NuestrtlSeñOl'ade toreto';, de Colonia Rulz'de Alda, San Ja·
vier.

5, Tres uhidades escolares en el Colegio' Nacional mixto
..José Antonio.. ; de·Murcia.

6. Dos unidades estolares en el Colegio Nacional mIxto Co·
marcar, de Torre Pacheco.

Provincia de Soria

Una uniüa:d escolar en el Colegio Nacional mixto .Vírgen de
Olmacudo .. ,de Olvega,

Provincia de Toledo

U!l<:l unidad escolar en el Colegio Nacional mixto "Francisco
Franco~, de Torrijos.

Tercero.---·cSe rectifica la Orden de. funcionamíento, de 10 de
marzo pasadQ, de Centros dl;l Educación preescolar de Guipúzcoa
donde (iíce:'; '..Centro. de· Educación preescolar con 2' unidades
escolares. sito. anel ban~io de. Santa Clara. polígono 28, d~

,Eíbar..debe. decir~ ..SítQ en el ba-I1;'1o de Santa Clara, polí
gono 28; de '" EIgóib~r" . Donde dice: centro de Educación prees4

colar con 2 unidades escolarBS deAzken~Portu, en Zarauz.. , de
be dec1t:, ,,,Centro ·de Educación, preescolar con 4 unidades es·
colaresde'A1.ken-Pdrtu, en ZarQuz...

Cuarto.-':Por la,Dírección General de Personal y Delega
ciones FrovinciaJes' del Departamento se tomarán las. medidas
necesarias para dot:lj.Tde presonal doc.ente los Centros escola
res y un¡dades puestas en t'unclOnamil;énto.

Quinto.-'-,$e.autoriza a la. Dirección General de Programación
e Inversiones para. que por Resoludór. adopte .las medidas C0111
plementaria~, que .exija laape-rtura V funcionamiento de estos
Centros y .unidadese~col~re8 Estatales.

1.,-0 di&;'o .'~. V. L para SU conpcim:ec.to y efectos.
Diodguax:de a V. L
M'f'_dtid, 17 do mayo de t~n,-p. D. el Subs'ECretario, Ra

fael Mehdizabal AHeride.

TImo Sr. Director g,me-ra! de Programación e fnversiones,

ORDEN de 18 de mayo de lJ}73 por la que se. dis
pOI1€se cumplan. en su,> propw$ términos .las .sen
tencias áíctadClS, por la .. Sala de lo Com:encloso
Admin-i.<..trativo ae la Audiencia Territorial de Va
lencia' y la Sala Ql~~nta del Tribunal' Suprento en
ei recurso interpuesto por don. Cines Garcta Ro-
mán. .

Ilmo. Sr En el recurso cont(mcioso-administrativo ínterpues~

to pordctn Ginés García Hbinan contra resoludón de la Co·
misión de Académicos y de la Dirección General de Bellas Ar
teS sobrevaloración de danos por expropiación del. conjunto
históriCCFllttístico-del Ca.bezo Redondo en la ciudad de Villena
(Alicante) ,~itSala. de lo Cootentioso·.Administrativ~c:Ie la A~
dienda Territorial: de Valenda, en focha once de JulIo de mi!
novecientos setenta, y dos, ha dictado la siguiente sentencia:

..-Fallamos; Que desestimando como desestimamos la causa
de ina<;fffiisibilidad tormulada. por al Abogado del Estado y el
rücurS:Q.contencioso~a.dnlin.istrat¡vQ·interput:tsto por el Procurador
don Roberto Caman:i.~Ma:rco.eunombre de don Ginés Gar
cía Roman;deb€-mosd~lar.arY'declaramos conformes a derecho.
el dictamen de la Comisión de Académicos de veintisiete. d.s
mayo df¡-mí! novecientos setenta, valorando los daños y peI1Ul
cios delaoxpropianón del conlunto histórlco..artístico emplaza
do en el C.-a,bezo Redondode, Jaciudad de VílIena, y Resolución
de la Sección' delPaú-imonio, Artis,tico de la. Dirección de Bellas
Artes de veintíuno c1~ septiembre de mi! novecientos setenta y
uno, arnpliado por la de veintisiete del mismo mes y. a~o,

desesíLm8rt-Qria det recurso de reposición, y, en su concesuencta,
absolver.-eomoabsolv6mos.. a la Administración de las pret~n
siones contra ellas formuladas; tc-cloe-llo sin hacer expresa lm~

p03kiór;{ de: las costas '<;8usa,dasen este procedimiento.•
Contra la p:r~i:nserta sentenc;a se imterpuso recurso de ~pe·

laciónporJa representación de la. l'arte actora Y. admItido
en ambos efectus,se elevaroD las actuaciones al Tribunal Supra·
mo, q\iien las·hadevu.elto.con certificación de la sentencia die-
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tada por la Sala Quinta de dicho alto Tribunal, y cuyo fallo
es del tenor literal siguiente:

..Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no ajw,tada
a derecho la sentencia de la Sala de 10 CóntR.ncíoso-Adminis
trativo de la Audiencia Territonal de Valencia de once de julio
de mil novecientos setenta y dos, que desesti'mó el recurso in
terpuesto -por don Ginés Garda RQffifin. co:nttá el ,dictamen
de la Comisión de AC9d~micos de. veintisle~de li'1f!,yo de mil
novecientos setenta y Resolución de la Dirt:1cción -Gl)lneral de
Bellas Artes de veintiuno de septiembre diji:mll novecientos
setenta y uno. revocándola ~n parte y, en su J<Ugtlr~ declarando
el derecho del recurrente a qucseifiiéie_'lus:~p~cío de su 'in~
dustria de transforníació.n delosproductófqtJ~se_Qbteníande
la c~tera site en el .Ca~zo R~ondo.. del~no:-'imlnicipa.l
de Villana, ubicada en la avenida de José Anwmo.número
ciento cuarenta, de dicha ciudad. todo ello sin· hJl;Cet .expresa
imposición de costas._

En su virtud, este MiniSterio ha tenido a bíendi'swner que
se cumpla en sus propios térm:fnDS la sentencia djctadaen
últirtlo lugar.

Lo digo a V. 1. para su' conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V _ 1.
Madrid, 18 de mayo de 1973.

VI1LAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.,

ORDEN de 19 de mayo de 1973 por ler que se ceden.
en- préstamo a la Diput€tCión frovincitd de, Barce
lona, con destinO a subitJliote-ca,_lo$ fondos de ma
terial infantil y juvenil que actuQ,{me.vtt'((Xistell en
la Biblioteca UniversUaittCt dB aqu..el1.d-ciÚdad.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri,tapo-r el Presidente de la
Diputación Provi~ci~ de Barcelona.., en la.qU... ~-s~llci.\a.que los
fondos de matenal Infantil y juvenU qUe,eXi~te;n acty$lmente
en la ~i?hoteca Provincial Univerª~J:iIldeAqLfe.llaeapital, en
cumplImIento de las normas quere,gllliitl eL:l)epÓ$ito l ..egaI de
Publicaciones e Impresos, asi como los: q.ue~losúeesivo-se
vayan entregando, sean cedidos en, ,depósito ·.·ad¡jcha,CQi1"Pora
ción para. nutrir los fondos de la .,Bibl~ote<:alnf~ntnd;éEstudio
y. Referencia_; que ~entr~ de la BibI~o~&<ie'(;;a.ta1uñ$"depen·
dIente de aquella DiputaCIón, seh8Jl~'en,ftirmac;i{Jn'cOIflosfon~
dos históri~de la BíbliotecaPOptlIat,JuY~nU,d~la 's~tá Cruz,
la que· sera destinada exclusivamentealestudiOEi inveStigación
sobre la literatura infantH y juvenil.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección GéneraI de Ar
chivos Y Bibliotecas, ha resuelto:

Primero.-Acceder a la petición formulada po:r-elPresidente
de la Diputación Provincial de. B&rqel~al disponiendo, .en su
t::onsecuencia, que· se cedan en depósi~~ a" dicha,Corpt;u'a.elón Pro.
vincial los fondos de material infan:;'tíl, r:fuyep'fl qP8 actual
m~nte existen en la Biblioteca Unive~itatia de:l;\_tI:u~lla ciudad,
aSI como los que en 10 Sucesivo se vayan et1tr-e~d-o<en la citada
B~b~ioteca, en cumpliJpíento de las normas.cque_Ng~lan'el De
POSIto Legal de PublIcaciones e Impresos; a :lo$fin~ intere
sados.

Segundo.-Que de la entrega de estos fondoase levante acta
por triplicado haciendo constar la relación de los-Hbtlf-s -entre
gados y que serán. los que actualmentéexistan.(ln la fUbliot-eca
Prov;in!?ial Unl~rsita;-:ta. Un ejemplar 'del$- misma quedará en
la BiblIoteca UnIverSItaria, otro se~áentregado-a.la, Diputación
Provincial de Barcelona y el tercero .se~l1via.rft;·.a.. la Dirección
General de Archivos y Bibliotecas para su constanCia: en -el ex~
pediente.

Tercero.-En lo sucesivo los fondQ:sde. e~ta .el¡:¡se que se
vayan recibiendo en la Biblioteca. Univet&itarifl , ,serán entrega~
dos en plazos periódicos n(\ superi0J;'es a' los •. tl"e$meses a la
Diputación Provincial de Bareelona;.condestino;a subibl1oteca.

Cuarto.-:El Ministerio se reserva,elgel"echt1,dé ,;pedir a la
Diputación de Barcelona,. en -elmomento.9l1eCféa eOfi'V'eniente,
la devolución de los fondos que se'le hubiétén: erttregado. si
bien tendrá que comunicárselo a dicha Corpóraci'6n oon seis
meses de antelación. '

Quinto.-En la Sala en donde se instale la ..Biblioteca Infan
til de Estudio y Referencia.. de la D~pu.taci{*1 Prf;¡yiildial de Bar
celona, se hará constar que en la fOI"l'OMiónde la.mIsrna ha
colaborado la Dirección General de Archivos y B-ibliotecas,

Lo que comunica a V. 1.
Dios guarde a Y. l.
Madrid, 19 de mayo de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Biblí-otecas.

ORDEN de 24 de mayo de 1973 por la que se
dispone 86'cumpla en 8uspropios términos la sen·
tencia. du:ta.da 1Xlr la Sala Tercera del Tribunal
Supnp1w -en el recurso contencio8o~administrativo

interpuesto por el Ayuntamiento de Málaga y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Ayuntamíento-de Málaga y por otros contra Decreto
991/1910, de 12.' de marzo, de este Departamento, el Tribunal
Supremo en fecha 17 de marzo de 1973, ha dietado la siguiente
sentencia:;

..Fallamos, Primero.-Que se declaran inadmisibles los re
cursos interpuestos ,por el Ayuntamiento de Málaga y por la
Cánlara. de la ,Propiédfid Urbana de d~:haciudad contra el De
creto de doce de 'n'larzode m.il novecientos. setenta que de·
claró co:uluntohislórico·artistiCQ diversas zonas de la misma.

Segurtdo.-Que se estime el recurso interpuesto por doña Jo
sefina y doña Maria del Carmen Gál'vez:. Moll contra el men·
clonado Doc:reto, cuya nulidad, e ineficaCia legal declaramos, así
como las actuaciones adminiStrativas practicadas desde la pro
puesta de resolución, debiendo reponerSE"- el expediente al mo
mento procesal anterior, a fin de que sea solicitado informe a la
Academia de la Historia, y una vez . que seL' incorporado el
expediente se lié PUblicidad fonnal de: éSte a fin de que- puedan
ser oídós cuantos- seconside-ren interesados en. dicho procedi
miento, Y. de ,verifiet:u~o,continúesu ttamita,ción con arreglo a
derecho basta alcanM-r resolución definitiva, sin hacer especial
condena de costas. - .. .

En SU virtud, este Minísterioha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada lWntencia en SUB propios términos.

Lo digo a V. 1. para sU conocimiento y demás efectos.
Dios guard~ a V. I.
Madrid. 24 de mayo de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. birector general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de mayo de 1973 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentenciJ¡ del. Ttibunaí Supremo de 9 de abril
de 1{}73 recatda en el recw:rSo contencioso-aciminis·
trativo interpuesto pOr don llrancisco Villate Are
na, Maestro Nacional.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter~
puesto por don Francisco ViIlate Arena, contra presunta dene
gación -por silencio administrativo, de reconocimiento de trienios,
de este Depart&mento.el Tribunal Supr-emo en fet::ha 9 de abril
de 1973, ha dictado la siguiente sentencia:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos, el recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por don Francisco Vi~

lIate Arena. contra pre1;>unta denegación por silencio adminis~
trativo, ante el Ministerio de Educaci6il y Ciencia, sobre raco·
nocímientodel tiempo en que estuvo separado del servicio, de·
clarando· que dicho aótoadl1lirtisttativc. no es confonne a dere
cho y -condenando a- la. Administracíón, a que reconozca al
recurrente. a todos losefeC'tos, tanto ecOnQmicos de trienios,
de!,echos pa&ivos en .su dta, como dElanti!fÜedad pa,ra concur
sos y jubilación, e1tíemtro transcurrldo·deroe_el 4. de julio de
1937, al 18 de diciembre dé 1964, es decir 27 años S meses y 11
días, como tiempo de servicio- activo prestados la Administra·
ción, todo eno, sin hacer expresa impO&ición de costas.-

En su virt.ud, este Ministerio ha tenido a bien dis-poner que
se -cumpla la citada 'sentencia en sus pT1;)pios términos.

Lo digo a V.. l. para sU conociinientoy demás efectos.
Dios guarde-a V. l.
Madrid, 24 de mayo de 1973,

VILLAR PALASI

Ilmo Sr Din~ctor general de Personal.

ORDEN de 24 de mayo de 1973 por la que se dís..;
pone el cumplimiento en 8~$ propios términos de
la sentencia del Tribunal SupreMo de 10 de abrU
de 1973 recalda en el recurso contencioso-adminis
trativO interpuesto por don Juan Francisco Logroño
Logroño, M<wstro Nacional.

Ilmo. Sr.: En el reetlrso contencioso·administrativo inter·
puesto por donjuan Francisco LogroñoLogropo, contra resolu
ción prelilJnta, de este Departa:mento, por silencio administra
tivo, sobre trienios, el Tribuhál Supremo en fecha 10' de abril
de 1973 ha dictado la siguiente sentencia:

..Fallamos: Que con estimación del reCUrSO contencioso~ad
ministrativo interpuesto por doh Juan Francisco Logroño Logro
fto, Maestro Nadanal, en su propio nombre y derecho, contra


